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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de proyecto
para la tramitación de modificación de concesión admi-
nistrativa, de la fábrica de hielo del Puerto de Marbella,
Málaga. (PD. 342/2002).

Anuncio de información pública del proyecto denominado
«Proyecto para la ampliación y remodelación de la fábrica
de hielo en escamas del Puerto de Marbella (Málaga)», pre-
sentado por la Cofradía de Pescadores de Marbella, para la
tramitación de la Modificación de la Concesión Administrativa
de la fábrica de hielo otorgada el 23 de junio de 1982, existente
en la zona de Servicio del Puerto de Marbella, Málaga.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto
iniciar procedimiento para la modificación concesional de la
fábrica de hielo existente en la zona de servicio del Puerto
de Marbella (Málaga), consistente en la ampliación y moder-
nización de las instalaciones frigoríficas, regularización del bar
existente en el edificio y ampliación del plazo de vigencia
concesional.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante; los arts. 156.3 y 146.8 del R.D. 1471/89,
Reglamento General de Costas, somete a información pública
el proyecto, presentado por la Cofradía de Pescadores de
Marbella.

El plazo de exposición a información pública es de 20
días contados desde el día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la información pública estarán
disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 9,00
a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del
Puerto de Marbella o en la sede de esta Entidad, sita en
C/ San Gregorio, núm. 7 (41004, Sevilla).

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de
Marbella o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán
enviarse por correo, pero sólo a la dirección de la C/ San
Gregorio, núm. 7 (41004, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se específica en la Memoria de la información públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 4 de febrero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE CORDOBA

ANUNCIO de subasta de armas. (PP. 150/2002).

Resolución de la 405.ª Comandancia de la Guardia Civil
(Córdoba), por la que se anuncia subasta de armas.

A las nueve horas del día 18 de marzo del año 2002,
se subastarán 266 armas en el Cuartel de la Guardia Civil
de Córdoba.

Exposición y realización de ofertas, los días 11, 12, 13,
14 y 15 de marzo, de nueve a trece horas.

Córdoba, 17 de enero de 2002.- El Presidente de la Junta
de Subasta, Rafael Daza Pichardo.

SDAD. COOP. AND. MERCAPALACIOS

ANUNCIO de disolución. (PP. 350/2002).

Mercapalacios Sociedad Cooperativa Andaluza, con domi-
cilio en Polígono el Lirio, Calle Fontaneros, s/n, de Bollullos
del Condado, Huelva, en cumplimiento con lo previsto en el
art. 111.4 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas,
comunica que en la Asamblea General y Universal de socios
celebrada con carácter extraordinario en fecha 31 de diciembre
de 2001, en el domicilio social, acordó por mayoría absoluta
de los socios la disolución de la sociedad y nombramiento
de Liquidador.

Los Palacios y Villafranca, 31 de diciembre de 2001.-
El Presidente, Antonio Figueroa de la Guardia. La Secretaria,
M.ª Encarnación Caballero Oliver.

SDAD. COOP. AND. PROPESUR

ANUNCIO de disolución. (PP. 228/2002).

Según acuerdo de la Asamblea General de Propesur, Sdad.
Coop. And., celebrada el día 30 de diciembre de 2001, en
su domicilio social, se acordó la disolución de la misma, con
efectos desde el día 31 de diciembre de 2001, comenzando
desde ese momento el período legalmente establecido para
la liquidación de la Cooperativa.

Córdoba, 24 de enero de 2002.- El Administrador Unico.

SDAD. COOP. AND. UNITRANS

ANUNCIO de disolución. (PP. 268/2002).

En la Asamblea general celebrada por la sociedad Uni-
trans, Sociedad Cooperativa Andaluza, con carácter extraor-
dinario el día 19 de enero de 2002, debidamente convocada
en tiempo y forma, se acordó, por unanimidad, disolver la
sociedad y el nombramiento de un liquidador, cuyo cargo reca-
yó en el socio don Rafael Corral Morales.

Campillos, 19 de enero de 2002.- El Liquidador, Rafael
Corral Morales, con DNI 25.533.969-J.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 4/2002, de 16 de febre-
ro, por el que se modifica el artículo 1 del Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías.

En virtud de lo establecido en el artículo 16.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. El artículo 1 del Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, queda redactado de la siguiente forma:

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía estará
constituido por:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Turismo y Deporte.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Consejería de Gobernación.
- Consejería de Justicia y Administración Pública.
- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

- Consejería de Relaciones Institucionales.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Educación y Ciencia.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejería de Asuntos Sociales.

2. El orden de prelación será el establecido en el apartado
anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan al presente Decreto.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 2/2002, de 16 de febrero,
por el que se dispone el cese de don Antonio Ortega
García como Consejero de Relaciones Institucionales
por pase a otro destino.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
y por los artículos 16.2 y 44.1 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Vengo en declarar el cese de don Antonio Ortega García
como Consejero de Relaciones Institucionales, por pase a otro
destino.

Sevilla, 16 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 3/2002, de 16 de febrero,
por el que se dispone el cese de don José Hurtado
Sánchez como Consejero de Turismo y Deporte.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía

y por los artículos 16.2 y 44.1 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Vengo en declarar el cese de don José Hurtado Sánchez
como Consejero de Turismo y Deporte, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 16 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 5/2002, de 16 de febrero,
por el que se designa a don Antonio Ortega García
Consejero de Turismo y Deporte.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
y por los artículos 16.2 y 44.1 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Vengo en designar a don Antonio Ortega García Consejero
de Turismo y Deporte.

Sevilla, 16 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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DECRETO del Presidente 6/2002, de 16 de febrero,
por el que se designa a don Juan Ortega Pérez Con-
sejero de Relaciones Institucionales.

En virtud de las facultades que me vienen conferidas por
el artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
y por los artículos 16.2 y 44.1 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Vengo en designar a don Juan Ortega Pérez Consejero
de Relaciones Institucionales.

Sevilla, 16 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA
núm. 5, de 13 de enero de 2001), se estableció el régimen
de concesión de ayudas al pequeño comercio.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado de conformidad todo ello con la citada Orden y en
aplicación del artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen
públicas las ayudas concedidas, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.10.00.02.1477400.65A.4, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública el expe-
diente para la declaración de nueva delimitación del
Bien de Interés Cultural denominado Conjunto Histó-
rico de Arahal (Sevilla).

Expediente: Declaración como Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Conjunto Histórico, del Conjunto Histórico
de Arahal, en la provincia de Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, a favor del Conjunto Histórico de Arahal, en la pro-
vincia de Sevilla, y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones se anuncia la apertura del período de infor-
mación pública del expediente de conformidad con el artícu-

lo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español; el artículo 13.1 de su Reglamento de
desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y los
artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, en Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve
a catorce horas.

Sevilla, 1 de febrero de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.


